
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

ESTADO Nº 49 
Junio 11 de 2021 

 
Nº Radicado Medio de 

Control 

Demandante Demandado Contenido Fecha 

Providencia 
1 54001-33-33-003- 

2019-00029-00 

PROTECCIÓN DE 

DERECHOS E 

INTERESES 

COLECTIVOS 

LUIS ALONSO CARRILLO 
SUAREZ Y OTROS  

MUNICIPIO DE LOS PATIOS  
VINCULADOS: NOTARIA QUINTA DEL 

CIRCULO NOTARIAL DE CÚCUTA Y 

OTROS 

NO REPONER EL PROVEÍDO PROFERIDO EL DÍA 20 DE MAYO HOGAÑO, 
MEDIANTE EL CUAL EL DESPACHO DECRETO MEDIDAS CAUTELARES 

DENTRO DEL MEDIO DE CONTROL DE LA REFERENCIA. CONCEDER EL 

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO ADIADO 20 DE MAYO DE 

2021, IMPETRADO POR EL SEÑOR APODERADO DE LA INMOBILIARIA Y 

CONSTRUCCIONES GRUPO HOGAR SAS, EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, 

PARA ANTE EL HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE 
SANTANDER. 

10/06/2021 

2 54001-33-33-003- 

2019-00029-00 

PROTECCIÓN DE 

DERECHOS E 

INTERESES 

COLECTIVOS 

LUIS ALONSO CARRILLO 

SUAREZ Y OTROS  

MUNICIPIO DE LOS PATIOS  

VINCULADOS: NOTARIA QUINTA DEL 

CIRCULO NOTARIAL DE CÚCUTA Y 

OTROS 

NO REPONER EL PROVEÍDO PROFERIDO EL DÍA 14 DE MAYO HOGAÑO, 

MEDIANTE EL CUAL EL DESPACHO DISPUSO LA VINCULACIÓN DENTRO DEL 

MEDIO DE CONTROL DE LA REFERENCIA, DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODAZZI -IGAC- Y LA INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES GRUPO 

HOGAR SAS.  RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA EL AUTO ADIADO 14 DE MAYO DE 2021, IMPETRADO POR EL SEÑOR 

APODERADO DE LA INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES GRUPO HOGAR 

SAS, ATENDIENDO LAS CONSIDERACIONES SEÑALADAS EN LA PARTE 
MOTIVA DE LA PRESENTE DECISIÓN. 

 

 

El anterior Estado se fija hoy 11 DE JUNIO DE 2021 a las ocho de la Mañana (08:00 A.m.). 
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